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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			AGENCIA VASCA DEL AGUA

			4260

			ANUNCIO de extinción del derecho al aprovechamiento de aguas.

			Área de Autorizaciones, Concesiones y Vertidos - Agencia Vasca del Agua.

			Se hace público que, por esta Agencia Vasca del Agua se han incoado los procedimientos administrativos de extinción del derecho concesional cuyas características se especifican en el anexo del presente anuncio.

			Lo que se hace público para general conocimiento, por el plazo de veinte (20) días a partir del día siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el BOPV de conformidad con lo dispuesto en el artículo 163.3 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico a fin de que los que se consideren perjudicados puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, en esta Agencia Vasca del Agua donde estará de manifiesto el expediente para que pueda ser examinado por quien lo desee.

			En Vitoria-Gasteiz, a 11 de julio de 2024.

			El Director General.

			PD (Resolución de 11 de diciembre de 2023).

			La Responsable de Aprovechamientos,

			ANABEL MONTILLA OLALDE.
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